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 Link expediente digital: 2018-00473 INCIDENTE DESACATO No2. 2 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que se 

encuentra al Despacho incidente de desacato presentado por el señor Jefferson 

Hernán Lizarazo Mellado, a través de apoderado judicial, por incumplimiento de la 

sentencia proferida por este Despacho el 27 de noviembre de 2018.  

 

En la citada providencia se dispuso: 

 

 
 

Por consiguiente, esta judicatura, con proveídos de 20 de septiembre y 3 de octubre 

del presente año, requirió a la entidad accionada, para que informara sobre el 

cumplimiento del fallo en los siguientes términos: 

 

“REQUIÉRASE por la secretaría del Despacho con carácter URGENTE 

al Director de Sanidad de las Fuerzas Militares y del Ejercito 

Nacional, o a quienes hagan sus veces, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación personal de este auto, 
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procedan a remitir copia de las actuaciones correspondientes, en las 

que conste el trámite adelantado que demuestre el cumplimiento de la 

sentencia proferida por este Estrado Judicial el 27 de noviembre de 

2018, esto es,  la realización de la valoración por junta médico laboral 

para que proceda a emitir calificación definitiva de la pérdida de la 

capacidad laboral del actor.  

 

REQUIERASE por la secretaría del Despacho al Director de Sanidad 

de las Fuerzas Militares y del Ejercito Nacional, o a quienes hagan 

sus veces, para que indiquen el responsable de darle cabal 

cumplimiento a la orden de tutela, para ello deberán señalar el nombre 

completo, cédula y correo personal, so pena de incurrir en 

irregularidades.   

 

No obstante, y pese a los sendos requerimientos efectuados por el Despacho la 

accionada guardó silencio. 

 

Teniendo en cuenta que la accionada no cumplió con lo requerido, el Despacho 

ordenará la apertura del incidente de desacato, por incumplimiento de la orden 

impartida en el fallo de tutela de 27 de noviembre de 2018 contra el Director General 

de Sanidad Militar y al Comandante del Ejercito Nacional, como quiera que una de 

sus funciones es el cumplimento de las órdenes judiciales, en atención a lo 

preceptuado por el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En consecuencia, se ordenará notificar al Mayor General Hugo Alejandro López 

Barreto, en su calidad de Director General de Sanidad Militar y al Mayor General 

Luis Mauricio Ospina Gutiérrez, en su calidad de comandante del Ejército Nacional 

de Colombia, o quienes hagan sus veces, la iniciación del presente incidente de 

desacato, corriéndole el término de 10 días, contados a partir del recibo del oficio 

correspondiente, para que informen las razones por las cuales no se han dado cabal 

cumplimiento al fallo emitido, presenten sus argumentos de defensa, solicite las 

pruebas que pretendan hacer valer.  

 

Esta decisión será notificada por los medios más expeditos a las personas arriba 

reseñadas; en consecuencia, remítase el presente auto junto con el expediente 

digital.  

 

Finalmente, si el notificado alega no ser quien debe acatar la orden impartida, 

es su deber suministrar los datos de la persona que tiene a cargo el 

cumplimiento del fallo, con el fin de identificarlo plenamente.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
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ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abrir incidente de Desacato por incumplimiento al fallo de tutela de fecha 

27 de noviembre de 2018, en contra de Mayor General Hugo Alejandro López 

Barreto, en su calidad de Director General de Sanidad Militar y al Mayor General 

Luis Mauricio Ospina Gutiérrez, en su calidad de comandante del Ejército Nacional 

de Colombia, o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 52 del Decreto Ley 2591 de 1991, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al Mayor General Hugo Alejandro López 

Barreto, en su calidad de Directos General de Sanidad Militar y al Mayor General 

Luis Mauricio Ospina Gutiérrez, en su calidad de comandante del Ejército Nacional 

de Colombia, o quienes hagan sus veces, la iniciación del presente incidente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

MAM 
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